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Sevilla, 14 de diciembre 2005

tacién y certificacion sistema de calidad, en la localidad de
Chiclana de la Frontera (Cadiz).
CA-066-SYC.

Cédiz, 22 de noviembre de 2005.- La Delegada, Angelina
Marfa Ortiz del Rio.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2005, de
la Delegacién Provincial de Cadiz, por la que se hace
publica la subvencidn concedida al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 109 de
la Ley General de Hacienda Publica de la Comunidad Auté-
noma de Andalucia, esta Delegacion Provincial ha resuelto
dar publicidad a la subvencién concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de 25
de febrero de 2000, por la que se regula la Concesion de
Ayudas para el fomento de la seguridad y calidad en la indus-
tria. La subvencién de referencia corresponde al servicio 01,
Junta de Andalucia, con una participacion del 100%.

Resolucion de la Delegacién de Innovacion, Ciencia y
Empresa de Cadiz, por la que se da a conocer la concesion
de una subvencién por un importe de 1.108,10 €, a la empre-
sa Frio Clima Valentin, S.L., para la realizacion del proyecto:
Recerti Fijacion Sistema de Calidad 1ISO 9000, en la localidad
de Puerto Real (Cadiz).

CA-168-SYC.

Cédiz, 22 de noviembre de 2005.- La Delegada, Angelina
Marfa Ortiz del Rio.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de
la Delegacién Provincial de Sevilla, autorizando y apro-
bando el establecimiento de la instalacion eléctrica que
se cita, asi como la declaracién en concreto de la uti-
lidad publica de la misma. (PP. 4332/2005).

Visto el expediente incoado en esta Delegacién Provincial
por Endesa Distribucion Eléctrica, S.L.U., en solicitud de auto-
rizacion de la instalacién eléctrica que se resefia a continuacion
y declaracion, en concreto de utilidad publica de la misma,
y cumplidos los trémites reglamentarios ordenados en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y la Sec-
cion | del Capitulo I, y el Capitulo V, del Titulo VIl del R.D
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribucién, comercializacién, sumi-
nistro y procedimientos de autorizacién de instalaciones de
energia eléctrica.

Esta Delegacién Provincial, a propuesta de la Seccién
correspondiente y de acuerdo con la Resolucién de 23 de
febrero de 2005, de la Direccién General de Industria, Energia
y Minas, por la que se delegan determinadas competencias
en materia de instalaciones eléctricas en las Delegaciones Pro-
vinciales de la citada Consejeria

HA RESUELTO

Primero. Autorizar y aprobar el proyecto de ejecucién de
la instalacion eléctrica referenciada cuyas caracteristicas prin-
cipales son:

Peticionario: Endesa Distribucién Eléctrica.

Domicilio: Avda. Diego Martinez Barrio, 2.

Finalidad de la instalacién: Reforzar la alimentacion eléc-
trica a la localidad de La Algaba.

Linea eléctrica:

Origen: Subestacion «ltalica».

Final: C.T. «Nudo Presa».

T.m. afectados: Salteras y La Algaba.
Tipo: Aérea D/C y subterranea.

Longitud en km: L.A. 1,701, L.S. 0,817.
Tensién en servicio: 20 kV.

Conductores: L.A.: LA-110, L.S.: RHZ! 12/20 kV H-16 Al.
Apoyos: Metélicos de celosfa.

Aisladores: U40BS.

Referencia: R.A.T. 103412.

Exp.: 235940.

Segundo: Declarar en concreto la utilidad publica, impli-
cando ésta la urgente ocupacién, segun lo establecido en los
arts. 53.°y 54.° de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y a los efectos sefalados en el Capitulo
V, del Titulo VII del R.D 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribucion,
comercializacién, suministro y procedimientos de autorizacion
de instalaciones de energia eléctrica, con las condiciones espe-
ciales siguientes:

1. La presente resolucién habilita al titular a la cons-
truccién de la instalacién proyectada.

2. Esta autorizacion se otorga a reserva de las demés
licencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos, y
solo tendra validez en el ejercicio de las competencias atri-
buidas a esta Delegacion.

3. Asimismo, el titular de la instalacion tendréd en cuenta
para su ejecucion, las condiciones impuestas por los Orga-
nismos que las han establecido, las cuales han sido puestas
en conocimiento y aceptadas por él.

4. Esta instalacion no podré entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma, con la correspondiente
autorizacién de explotacion, que sera emitida por esta Dele-
gacion Provincial, previo cumplimiento de los tramites que
se sefialan en el art. 132.°del R.D. 1955/2000.

5. Las obras deberén realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que, en su caso se soliciten
y autoricen.

6. El titular de la instalacion dara cuenta por escrito del
comienzo de los trabajos a esta Delegacion Provincial.

7. El plazo de puesta en marcha seré de un afio, contado
a partir de la presente Resolucién.

8. La Administracién dejara sin efecto la presente Reso-
lucién en cualguier momento en que se observe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas en ella. En tales
supuestos, la Administracién, previo el oportuno expediente,
acordara la anulacién de la autorizacién con todas las con-
secuencias de orden administrativo y civil que se deriven,
segun las disposiciones legales vigentes.

Contra la presente Resolucion, que no pone fin a la via
administrativa, podra interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovacion, Ciencia y Empresa en
el plazo de un mes contado a partir del dia de su notificacion,
de conformidad con lo establecido en el articulo 114.° de
la Ley 4/1999, de 14 de enero, de modificacién de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Comun.

Sevilla, 7 de noviembre de 2005.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.



